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C4rocterislictlSfOmunés a lodas las'marcas y modelos

Pri~DesCripción:- Potencia el&tri~ ~omirial. Unidades: kW,
.Squnda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de1""""'·· .. .. .. .. - ..• .,

; ,Tercera~ DescriPción:· Tiempo minimo de exposición•. Unidades:.
Milisegundos.. '. '. ' .. ~ _ ... ,< ; '.

~ imb.,nl":.~'" .;,' '. - ..,
YaJoi de'las caracterfsiictú Para cada m~a' y modelo'

. Man:a:.~i~mer1$)lo, modelo Duram~tic.
? '.' ..tara~sticas:. ' ' , ....

Primera: 32. . .
Sq¡unda: Alla frecuencia.

lo qU~. se hace ,públiCo ~'rageñeral ~~'¡~íento. ". '. ' .~ , ,
~ Madrid~ 18 de noviembre de 1991.-La Directora ¡eneral. Carmen de

Andn!s Conde. . . .

BOE núm. 30

ANEXO
N"or~ aóuladas

Caraet''TíSlicas comunes' a lodas las marcQj y modelos

Primera. De5Cripció~: Potencia eléctrica nomi';al~ Unidades: KW.
Segunda. Descripción: Tipo de rectificación. Unidades: Número de

pulsos. _ ' - '.
Tercera. .Descripción: Tiempo mínimo de exposición. Unidades:

Milise¡u'.'~s. .
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i
I

~
Vaior,tl/Ias~caracúmslii:tis ;;Gra' cada ma~ca j modelo 1;

Marca: «TosbibaJo.. modelo KXQ.80 A,-,.."

Características:" '-: ....; "

~~~ia'f..eucncia.J'
r~era: 1.. ' i l

Marea: «ToshibaJo.. modelo KXQ.80 B. .- ~f
'Carac~risticas: J

. 'Primera: SO, !
Segunda: Alta frecuencia. ;.i'\
Tercera: l. .~. -'. 'l
Lo'que se' h3ce "inlb1i~o pá.ra general conocimiento. . 1

. Madrid, 18 de noviembre de 199I.-la Dírectora general, Carmen de )
Andrés Conde. . ¡
2494· REsoiuClON de 12 de diciembre de 1991. de la Direc- '~l

, ciónG~~eral de fqfilica Tecnológica, por la que se publica.· el
la rela<idJ.de normQj i?S~alJoJQj UNE anuladas. corfespon~ ;

". "E" :' ddiedentes¡ al mes de no~'iembr~bdednI99!.. R I n,,_' ;·1
. n, VlrtU .as competencias atn UI s .en el ca ~reto .:.>

t614f1985, de 1de agosto, f visto el expediente de anulación de normas
'presentadas por la Asocíactón,Española de Normalización y Certifica·
ción (AENOR), Entidad reconocida a cstos efectos por Orden de 26 de
fóbrcro de 1986.. . j

Esta Dirección ha resuelto publicar la relación de normas españolas
UNE anula.das. que (iguran en el anexo, ' .~.

Lo que se, comunica a los cf~o~ oportunos. 1
Madrid. 12 de diciembre de 1991.-La Directora general, Carmen de .i

Andrés Condc~ . 1

~l
UNE 53 217 74. Materiales plásticos. Espumas flexibles de poliure

tano. De'erminación del Envejecimlen,o en C1'uta. i
'·RESOLfJC/ON de /9 de diciembre de 1991, 'del Re~is;ro de
la Propiedad /Ilduslriai, ¡iór la que se acuC?fdan inscripcio-
nes en'el Registro' E!ipeciaI de Agemcs de la Propiedad
Industrial.

ción' acrcdítativa a' fin dé verificar la adecuación del' producto a las_
condidoncs iniciales. así como la deClaración en la que- se haga constar
que cn la .fabricación de dichos productos, los sistemas de control de
calidaá utilizados se mantienen. como mínimo, en las mismas condicio
nes quc·cn cl momento de la homologación.

Esta homologación se efcetüa en relación con la disposición que se
cita y. por tanlo. el producto deberá cumplir ~ualqu¡erotro Reglamento
o disposición que le sea aplicable.

El incumplimien.to de cualquiera de las condiciones fundamentales
cn las que se basa la. concesión de esta homologación dará lugar a la..
suspcnsu:fn cautelar de la mism~ independientemente de su posterior
<tnulación, en su caso. y sin ,perjuicio de las responsabilidadeslegales que -

.de- cllo pudieran derivarse., '
Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa,

pOdrá interponerse recurso de alzada ante· el excelentísimo señor
Ministro de Industria. Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados dcsde la recepción de la misma. , ~

Vista la solicitud de inscripción en el Registro Especial de Ag~ntcs de
laPropicdad Industrial presentada por los señores que se relacíonan en
el anexo de esta Resolución:. ~.

• Cumplidos los requisitosestablccidos en la Ley de Patentes (fe 20 de
marzo y Reglamenlo de Ejecució!l de la de octubre de 1986.

Esta Dircrción. a propuesta de la S,-cretaría Genernl. ha acordado se
procCi.la a la inscripción de los interesados en el citado Registro, previo

,-RESOLUClON de /8 delfOviembre de 1991. de la Direc'
. cián'Ge"erai de PoIilica Tecnoidgjea. por (Q que se hamo/o
- >~'$fl11 dos trneradores de ravOs X para radiodiagnóstico

médic~ fábricQdos por ffToshiba Corporalion» en su insta
: /aciqn iñdus/fial ubicada en Nasu Works (Japón)..

, .... . ." ' .
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.nlÍmero IÁ.881817/N.U·5358. han: h..,hoeon.lar que el ¡",¡delo pre..n· :
; tado cumple todas las especificaciones actualmente establecidas por el

Real Decreto 1252/1985. de 19 de junio. . .
,Esta Din:cción General~ de acuerdo Con lo establecido en la,referida

di~posiciórt. ha acordado homolopr'elcitado producto, con la contra-'
seña de- homologación GOE..()()S2 y fecha. de caducidad el día 18 de

,noviembre de 19"93, definiendo como' características técnicas para cada
mafQy-lipo homologado las que se indican a conlinuació~ debiendo
el interesado solicitar los certificados de conformidad de la. producción

'con·una, pcriodicidadde un año. yel primero antes del dia 18 de
no_icmbrc dC 1992.· . .

El utular de: esta Resolución prnentará~ dentro del periodo fijado
,para someterse al control y se¡uimiento-de la p;roducciórt,. la documenta·
ción acreditativa a fin. de verificar la adecuaCión del producto a las
condiciones: iniciales. asi como laded,ración en la' que se haga constar
que en la fabricación de dichos produetos. .los sistemas de control de
calidad utilizados 5Cmanticncn~como mínimo, en las mismas condicio-
nes que en el momento de la homologación. .

Esta homologación.se efectúa en relación con la disposición que se
cita y. por·tantot el prOducto debcni cumplir cualquie:r otro Reglamento
ó dispOsición'que le sea aplicable. '.' ..

El ,incumplimienlo. de cualquiera de lBs condk:iQnes fundamentales
-en las que se basa-la ronces.iÓD 4c:'esta ho~oiopción dará lupr a, la
suspcnSlón cautelar de la misma; Indcoembentemente de su postenor
anulac~,en su~.y,sin perjuicio de las responsabilidades lepIesq~
'dc'cllO 'pudieran- deri'Varse-.. .;; .'.' - ." - .-,;' .... ".

, Contra esta Resolución, quc no pone fin a la via administrativa,
. pódrá interPOnerse recurso de alzada ante el excelenlíslmo señor

t-JinislFO -de Industria, Comercio y Turilmo. en el plazo de quince días.
.,eonla!loldesde Ia,recepciÓD de la' misma.

.,~ R~ibida'en l~ DirecCiÓn' Generai 'd~ Política TeCn~lógica la ~liciitid
presentada por «Toshiba Medical Systems ESpaña., Sociedad Anónima».
con domicilio social en calle Fuenaural. kilóm~tro15,100, municipio de

, Alcobendas, .provincia de Madrid, para la homologación de dúi genera-
dores de rayos X para rndiodia¡nóstico médico. fatiricados plr «To'Shiba
Corporation»en su .instalación lndustrial ubieada- en NasuWorks
(Japón);.,. . _ . ... ._

Resultando que por el interesado se ha presentado la documenlación
exilida por la le¡islación. vipote que atecla al produet.o cuya homologa
ción $l,)1k:ita y que ~I laboratorio «CTC SCrvicios Electromecánicos.
Sociedad AnóniOl8»,' rr;=diante dictamen coa clave numero' 429 1/0621.
y,la'Entidad de inspcce :.0 y control rqlamentario «Tetnas Gar:1ntía de
Calidad, Sociedad Anó,imo. por unificado de clave número TM.
TOS.NAS-IA'()I (GX). han bccba con.lar que el modelo pr<scnlado
~umple todas 135 espccifiraciones ilC1.ualmente establecidas por el Real
Decre'o 125211985. de 19 de junio. . .

Esta Dirección Generar, de acuerdo con 10 establt\;ido- en la referida
disposi~i.ón. ha acordado homologar el citado producto. con la contra
seña de- homologación GOE-OOSI y fecha de caducidad el día- '18 de
noviembre de. J993. definiendo como earacteristicas técnicas para cada
marca y tipohomolopdo las que se indican a continuacién, debiendo
el interesado solicitar los certificndos de conformidad de la producción
con una periodicidad de un año;. y el primero antes del día· 18 de
noviembre de 1992¡ , .

El.titular de' esta Resolución presentará,dentro del periodo fijado
para someterse al con.trol y seguimiento de la producción,.Ja documenta-

',<
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SOLBES MIRA

lImo: Sr, Director general de Producc:iones.~ercadosAgrícolas.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

.YALIMENTACION

juramento o promesa de cumplir fiel y lealmente su cargo, guardar
secreto profesional y no representar intrreses opuestos en un mismo
asunto.

Lo que comunico a V. I.
Madrid. 19 de diciembre de 1991.-EI Director general Julio Deli-

cado MontercrRíos. •

Sr. Secretario seneral del Registro de ia Propiedd Industrial.

2832
1.300

8555

6.005

21.308503.478

208.733

Dichas cuotas se refieren a cantidades equivalentes de azúcar blanco.

«Ebro Agrícolas, Compañía de Alimentación,
Sociedad Anónima», 13.067 553

«Sociedad General Azucarera de España, Sociedad
Anónima» 6.533 276

Cuota A Cuota B

Toncii:cW Ton;ladu"

ellas. índicándose los derechos y obligaciones mutuas, así como la
cantidad de remolacha azucarera que cada fábrica oferta para su compra
en las condiciones indicadas en el propio Acuerdo.

Conocidos los compromisos asumidos por las Empresa" «Ebro
Agrícolas. Compañia de Alimentación. Sociedad Anónima», y «Socie
dad General Azucarera de España. Sociedad Anónima». con respecto a
los cultivadores que venian entregando en la industria azucarera de
«Azucarera de El Carpio. Sociedad Anónima». y de la Empresa
«Azucarera de Guadalfcc. Sociedad Anónima», respecto a los cultivada--
res que venían haciendolo en la industria azucarera peteneciente a
«Azucarera del Mediterráneo. Sociedad Anónima». se encuentra garan
tia suficiente,como para Que se consideren salvaguardados los intereses
de los agricultores.

La Empresa. «Azucarera de El Carpio. Sociedad Anónima». ha hecho
constar ante este Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación que el
ccse de la actividad de la única industria productora de azúcar que posee 
se- produjo con fecha 9 de septiembre de 1991. Dicha Empresa tiene
19.600 toneladas métrícas de azúcar de Cuota A y 829 toneladas méttjcas
de cUOta B.

Asimismo, la Empresa «Azucarera del Mediterráneo. Sociedad
Anónima», con una cuota de 2.200 toneladas métricas de azúcar A, ha
hecho constar el cierre de Su única fábrica azucarera. que tuvo lugar ron
fecha 25 de OClubre de 1991.

En consecuenci~ he tenido a bien disponer.

Artículo 1.0 A partir de \a campaña 1991-1992, y como consecuen
cia del cese de actividad de la única industria productora de azúcar de
la Empresa «Azucarera de El Carpio. Sociedad Anónima», la cuota de
dicha Empresa se transfiere a favor de las Empresas «Ebro Agrícolas.
Compañia de Alimentación, Sociedad Anónima», y «Sociedad General
Azucarera de: España. Sociedad Anónimu-, en igual proporción a su
participación en el capital social de aquélla. con la siguiente distribución:

Cuota A CUOta B

Toneladas Toncl:ldD;s

An. 2.0 A partir (le la campal'la 1991-1992, y como consecuencia
del cese de actividad de la única industria productora de azúcar de la
Empresa «Azucarera del Meditemineo. Sociedad Anónima», la cuota de
dicha Em~ se transfiere a ravor de la Empresa· «Azucarera del
Guadalfco, Sociedad Anónima». accionista mayoritario de la anterior.
quedando con una cuota de 8.400 toneladas mttricas de azúcar A.

Art. 3.° A partir de la campaña 1991-1992, inclusive. la distribu
ción de las cuotas por Empresas será 13 siguiente:

«Ebro Agrícolas.. Compañia de Alimentación.
Sociedad Anónima» , .

«Sociedad General Azucarera de Espada. Sociedad
Anónima» "' .

«S~j~::o»C~COR~i~~ .. ~~~~.~~~~~ .. ~~.~s.i.~~ 141.189
«Azucareras Reunidas de Jaén, Sociedad Anó-

nima» , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6ó.9oo
«Azucarera de Ciudad ReaL Sociedad Anónima» 30.700
«Azucarera de Guadalfco. Sociedad Anónima».. 8.400

ONI

5.202.584
22.545.908
23.171.357
4.571.763

ANEXO

Relaclóa de Aaentes de la Propiedad Industrial

Ape!li<los Ynombfe

Castellanos Polo. Rosa Maria .
Gómcz Rodríguez. Juan .
Mondéjar Moreno, santos .
Vicente. Antón. Sagrario ...

2496 ORDEN d. 7d. <..ro ti. 1992 por la que se aprueba <1 Plan
d~Mejora d~ la calidady de la comercíalización pmentado
fX!.r la Organización de ProdllctOt?S de Frutas v Hortalizas
«S. A. T.~P.A.S.A.T.» de Corte de Pelms (Badti;o=). r~ono
cida t'SfH!CI1icamente para ('/ seclor de fos fmlos StcOS de
cáscara y las algarrobas: .

Vista 'la soliatud premttada por la Organización de Productores de
Frutas y Hortalizas «S. A. T.-P. A. S. A. TJO, de Corte de Peleas
(BadnjoZ/. reconocida especlftcamente para los efectos contemplados en
el lilulo I bis del R<glamenlo (CEE) número 1.03S/72, del Consejo. de
18 de mayo de 1972, Y el informe fiv....ble de las Comunidades
Autónomas competentes;

ConsiderandO que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones y rtQuisitos establecidos en el Reglamento (CEE)
número 2.159/89. de la Comisión, de 18 de julio de 1989, y en la Orden

.4e 18 de julio de 1989 sobre la norrilaliva de aplicación de las ayudas
para la mejora de la calidad y de la comemaliución de los frutos de
cáscara y las algarrobas;

En consecuencia. a propuesta del. Director JC1lCf81 de Producciones
y Mercados Asricolas. resuelvo:

Con arrealo a las diSpOSiciones Icples anteriormente mencionadas,
se aprueba el Plan de Mejora de la calidad y de la comercialización de
frutos· de cáscara y aIPrroba pteJl:ntado por la Organización de
Productores de Frutas y Hortalizas oS. A. T.-P. A. S. A. T.», de Corte
de Peleas (BAdajoz). reconocida espccfficamente para el sector de frutos
de cáscara y alPrroba. .

Madrid. 7 de enero de 1992.

2497 ORDEN de 29 dI! fflt'ro de 1992 por la que se rtalitan
dettrminadas Iran!ir(!r~ncias d~ ('uOlas de azucaro

El Reglamenlo (CEE) 193/1982 del Consejo. de 26 de enero. por el
que se adoptan normas 'generales relativas a las transferencias de cuotas

• en el sector del azúcar contempla en su artículo 2, punto 3, b) el caso
del cese de actividades de una fábrica de una Empresa productora de
azúcar. En esta. circunstancia el Estado miembro podrá asignar la cuota
a una o varias Empresas productoras de azúcar.

El citado Reglamento. en su aniculo 6. establece que cuando el cese
de la actividad de la fabrica se produce entre el t.dejulio y el 31 de enero
del año siguiente la transfe~ncia de cuotI surtirá efecto para la campaña
de comerciatilación en curso durante dicho periodo.

Por otro lado. el «Acuerdo Marco Inlerprofesional de ámbito
nacional para las eampaflas remolacheto-azucare-ra 1991 * 1992 Y
1992-19,93». finnado por las panes, tija las relaciones contractuales entre

DISPOS1CION DEROGATORIA

Queda derogado el articulo 3.° de la Orden de 19 de febrero de 1991,
por la que se asignan- cuotas de azúcar a las Empresas productoras.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.--Se faculta a la Dirección General de tndustrias Agrarias y
Alimentarias para adoptar las medidas necesarias para la aplicación
y desarrollo ·de la presente Orden.

Scgunda..-La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de
su publicación en el «~letín Oficial del Estado».

Madrid. 29 de enero de 1992.
SOLBES MIRA

nmos. Sres. Secretario general de Alimentación y Director general de
Industrias Agrarias y Alimentarias.


